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3PR0YÍICIA DE LEON 
AüViáfíXÜNCIA OFICIAL 

LdRgo qae los STCS. ikaldee y Sscretarioa reciban 
los humeros del BOLSTÍN que correspondan al dis-
irifco, dispondrán que w fije un ejemplar en el sitio 

.vjssuiabre, donae permanecerá haaía el recibo 
¿íi número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de coc?ervar los BOLB-
TIUXB coleccionados ordanndamonte oara BU encua-
derixiiiín, que deberá Teriñcarse cada año. 

KE PUBLICA LUS LONES. «lERCOLES Y ViElíNBS 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ucho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
defuera de la capital fíe harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la frocelri* de peitelft que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números mioltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas: lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

: P á R T E O F I C I á L 
Presidíela de} Consejo da Ministros 

SS. MM. el R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
Faoiilia (Q. D. G.) conti
núan sin novedad en a u 
impo ríante salud. 

IBattta del di» 8 de Octubre) 

DIPDTAUIO.N PROVINCIAL DE LEON 

, SEGDMDO PtSiOIO SEMESTRAL Di 1905~ 
EXTRACTO 

DE LA SESIÓN DE 2 DE CCTDBBE DE 1905 

Presidencia'del Hr. Goberoader 
Abierta la sesióu a las doce de la 

mañaua, coa ¡isieteDi.iu da Ice teño 

res Luengo, de Migoet SIDU.S, Sáu 
ches Feruiátltz. Ro.uigaez S4n-
cüez, Pollaiés, Diez Gutiérrez, Al -
vartz ilirandu, • Argüelln Dueüaa, 
Aguádu Juljs, Suar.z Unaite j 
A.OQEO (D.Istsc), ei Sr.GuberDado;, 
Presideute, urdeuo leer la cuuvoca-
t O i i a ; los articules b ñ j ófi do la 
ley Pioviacial, y cu vista de lo dis
puesto en el último aitículo, maui-
feütó que quedabi abierla la primera 
sesiou de este periodo ea aoubre 
deS .U. 

Se retiró el Sr. Goberusdor y 
ocupó la Preddeucia el Sr. Vicepre
sidente, D. Luis de Miguel Saotos. 

Quedó aprobada el acta de la se 
sióu aotenur. 

Se lejó la Memoria de la Comi
sión provincial y la de la Secretaría 
á que a refiere la regla 7.' del ar
ticulo 81 del Reglamento de Secre
tarios, quedaudo sobre la mesa para 

que los Sres Diputados se éatereo 
más al detalle de L*s m^scDas.. 

Se admitió la excusa de usisteo-
cia á la sesión, por eocoatrarse eo-
fermos, á los Sres. Fernández Ral-
bueua, Latas, AIOUEO (D. Eumeniu). 
Berjód, Perejóc, Frauco y al señor 
Presidente, Sr. Bustamante. 

También se admitió la excusa de 
ssisteDCia á la sesión ae mañana a 
los Sres. Luengo, Aguado Joliu y 
Rodríguez Sánchez. 

Con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 60 de la ley Provincial, se acor
dó fijar en diez el número de sesio
nes de este periodo sémestra!, seña
lando la hora de las diez para la de 
mañana, y la de las" doce para las 
restantes. 

No habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, señalan 
do para el orden del día de la próxi 
ma, los asuntos que te presenten y 

dictámenes de los Comtsioues, si les 
hubiere. 

León 3 de Octubre de 1905.—El 
Secretarlo, Leopoldo Garda. 

M I N A S 

Anuncio 
Se hace saber que el Sr. Gober

nador ha acordado admitir- l-̂ s re-
uuncias presentadas por 1). Emilio 
Fernández, de esta vecindad, de las 
minas d« hulla Perscvtrancia (expe
diente núm. 3.072), de 153 perte
nencias, y Ampliación ¿ Perseveran 
oit (expediente núm. 3.276), de 180 
pertenencias, situadas eu término 
de Caboalles de Arriba. Ayunta
miento de Villablino, declarando ca
ducadas las concesiones respectivas 
y franco y .rcgistrable üu terreno. 

Leóo 3 dé Octubre de 1 ¡105.—El 
Ingeniero Jefe, J¡. Cantalapiedra. 

O U E E P O D E I N G E N I E R O S D E MINAS • DISTRITO D E . L E Ü N 

: Se hace saber que el Sr. Gobernador civil ha aprobado los expedientes de las minas que abajóse relacionan, ya demarcadts, con objeto de que los 
que se creau agraviados, presenten sus oposiciones dentro del plazo de treinta días, contados desde el siguiente al en que este anuncio aparezca inser
to eu el: BOLETÍN OFICIAL' ' 

Húmero 
dfllex-

pedienle ' Nombre de la mina 

3.í46]Sa[i Cosme 
3.451 ¡Mam Sebastiana.... 
3.4b6,Leóiior. 
3.435 La Unión. 

Término manieipal 
en que radica 

Tfibadelo. 
Igüeña . . . 
Viiiabnno.. 
Ciémenes.. 

Mineral 

Cobre.. 
Hulla., 
liiem.. 
Zmc... 

Nombre del dueño Vecindad 

D. Juan Patau Cacabelos 
» Bernardo García Laguna de Negrillos 
» Gabino González jVillsger 

Elorduy y Comp.* j G i j ó n . . 

Bepresentante en la capital 

D. Gregorio Gutiérrez. 
No tiene 
Idem 
D. Andrés Pontviaone. 

. Sup«rSot« 
coucedida" 

6 
20 

a 
ib 

Leóu 3 do Octubre do 1M05.—El Ingeniero Jefe, £ . Cantalapiedra 

Habiendo transcurrido el plazo reglamentario sin que los registradores de las minas que á continuación se citan, hayan presentado el papel de 
reintegro correspondiente, el Sr. Gobernador ha decretado la cancelación de los expedientes respectivos, de cuya resolución quedan notificados por 
el presente anuncio. V 

Número 
del 

expe
diente 

3.443 
3.454 
3.449 
3.433 
3. « í 
3.413 
3.432 

Nombre 
de la mina 

Pilar 
Blanquita.... 
La Escondida. 
Zuiuaga 
Foliciond 

Esperanza. 

Antimonio 
Hierro.. 
Idem... 
Idem... 
Hulla... 
Piorno.. 
Zinc... . 

Para ge 
en que radica 

Ei Argatón 
Iglesia Vieja 
Barbusende 
Vsldeperais....... 
Las Vallinas 
Pradodela Morques: 
Portica do Griegos. 

Término 

Riaño 
Yeres 
Mirantes... 
Ca barcos... 
Llamazares 
Villavieja.. 
Aleje 

Ayuntamiento 

Riaño 
Puente de Domingo Flórez. 
Barrios de Luna 
Sobrado 
Valdelugueros 
Priaranza del Bierzo 
Crémenes 

D. Pascual Zaera 
» Lisardo Martínez... 
> Alberto Vázquez... 
» José Valcarce 
> Claudio Oiejas 
• Antonio '¡allego.. 
• Leandro Tejerina.. 

Vecindad 

Oviedo 
Barcelona 
Oviedo 
San Miguel (Orense). 
Llamazares 
Pontevedra 
Aleje 

Superficie 

Hectáreat 

50 
41 
20 
10 
12 
28 
22 

León 3 de Octubre de 1905.—El Ingeniero Jefe, S. Cantalapiedra. 



OPÍO;N>S I>KHACIENDA 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DK LA PBOVINCIA DB IBÓN 

Contrlbueiún industrial 

Circular 

Para proceder á la elección do 
SíndicjB y OUsiticadores que debeu 
llevar A cabo el reparto de los cuotas 
de kulustriales agremiados paru el 
«ño de 1H06, !us iufliviüoos que ejer-
ceo profísió:), iodustna, comercio, 
arte ú ofic.'.o. comprendidos eu ¡as 
tarifas i . ' y i . ' y eo Ivs números se-
fialadoscou la letra A eu las 2.'y 3.", 
se servirán concurrir ó mi uespacüo 
en el día y hura que para cada gre 
mió senefiala; en la lüteligfucia, de 
qoe f.i VM lo venficoi!. si- oulenderá 
que renuncian al derecho que les 
concede el art. 7.° uel vigente Ke-
glamei.to del ramo. 

A la vea, se ll*mi¡ la aleación de 
los industriales que deban de variar 
de tarifa ó clase, para que mmediu-
tameiite lo pongan e:i cococimiento 
de esta A'lministración, para que al 
constituirse Icsgremios, sean inclui • 
dos en ellos. 

17 del corriente 
Vendedores al por menor de teji 

dos de seda, lana, Jiuo, ulyodón, cá-
fiamo y sus mezclas y pañolería, ¿ 
las once. 

Tiendas de géneros ultramarinos, 
al por menor, á las doce. 

Día 18 de id. 
Tabernas y tiendas para venta al 

por menor de vinos, aguoidientes y 
licores del país, á las once. 

Vendedores al por menor de car . 
. nes frescas que adquieren en vivo 
las reses pura matarlas y expender 
las carnes por su cuenta, a las doce. 

Tiendas de'abeceua para la venta 
de garbanzas, arroz, judíos y otrae 
legumbres, aceite, jabón y vinagre, 
pastas para sopa, azúcar, etc., etc., 
á las trece. 

Di* 19(/«<rf. 
• Tiendas para la. venta en canti

dades nii'iiores de seis litros ó kilo
gramos do aceite, vinagre y jabón, 
á las once. 

Abegartos, a Us doce. 
Los cenias gremios que no se se 

ñalati, íi las trece. 
Ademas, desde l a s diez y media 

hasta h.s doce, podrá-.! formular re
clamaciones vet bales M:ite esta Ad
ministración to'Jcs lus que so censi 
deren cun derecho á coi'Stituirse en 
gremio y quo no se le» haya fijado 
día y hora pava el señalamiento de 
cargos. 

León 3 de Octubre de 1905.—El 
Admioistrr.dor de Hacienda, Juan 
Montero y Dan. 

Don Evelio Mateo Alonso, Oficial l . ' 
de Sala de 1» Aodioucia provincial 
de LeÓJ, en funciones de Secre 
tario do la misma. 
Certifico: Que en el alarde de las 

cansas que han da someterse al Ju
rado en el cuatrimestre próximo, se 
ha señalado para dar principio á las 
sesiones de las que han resultado 
comprendidas cu el mismo, los días 
que i continuación se expresan, así 
como el de los jurados, que en el 
sorteo verificado ha correspondido 
formar Tribunal para conocer de las 

mencionadas causas, cuyos nombres 
y veci"dad se detallan: 

Partido judicial de Ponfe-
rrada 

Causa por robo.contra Ramón Ve-
lasco v otro, st ñaiada la vista para 
el día 2 de Noviembre próximo. 

Causa por homicidio, contra Igna 
ció üundín, señalada para el dia 3 
del mismo mes. 

JCRAOOS 
Cabetas de familia y vecindad 

D. Benito Castaño Prada, de Cas 
troquilame 

D. Pedro Alonso Gonzilez, do Bsm-
bibre 

I). Manuel Pacios Raimúndez, de 
Rimor 

D. Ramón Alonso Oviedo, de Santa 
Lucia 

D. Fnustino Girón Gouzilez, de 
Ctmpti 

D. Rair.ón (Sarcia Moro, deStlns 
D. Luis Alonso Alonso, de Alvares 
D. Juan Rodríguez Puente, de Es

pinosa 
D. Gregorio P.'Oá Moráo, de Santa 

Eulalia 
D. Ignacio González Gondin, de 

Castropodame 
D Dámaso Martínez Gómez, de Bo

íl-do 
U. Jusó Campazas Piñuedo, de Pul

goso de la Ribera 
D.. Fernando Martínez Campillo, de 

Ponfrtrrada 
D GerarJo Pacios Vuces, de Borre

nes 
D. Francisco Pintor Pérez, de Caba 

ñus-Raras 
D. Antonio Lozano Balboa, de Moli 

Daseca 
D. Pedro del Rio Acevedo, de Espi 

nosa 
D. José Antonio Fernández Rodrí

guez, de San Román 
D. Juan Núñez Alvarez, de Odollo 
D. José Méndez Argüello, de Cas 

troquilame . 

D. Juan Freiré García, de Rczuelo 
D. Francisco Vázquez Martínez, de 

Reblado .. . . 
D. José Méndez Bello, de La Birosa 
D. Manuel Conncto Prado, ü» Ma-
- rrubiq 

D. Primo Núñez Diez, de Bembibre 
D. Greguno Ve^a Maitioez, de Sil-

van- ' 
D. Esteban Prieto Sjotalla, de Tora 

brío oe Arriba 
D Leoncio Laredo Blaucu, de Fun-

ferrada 
D.Ramón Pérez Juan, de San Ei 

teb.iii 
D. Sebustiáu Alonso Yáñez, de La 

Ribera 
D. Vicento Vallinas Taho'ces, de Vi 

Ha nueva 
D. David Merayo Alonso, de Alvares 
D. Gerardo Puerto Puerto, de Ca 

bañas 
D. Pedro Crespo Alonso, de Bem-

bibre 
D. Antonio Martínez Domiaguez, 

de Santa Marina 
D. Cipriano Reguero Rodríguez, de 

Castropodame 
EUPERNUMERARIO» 

Cabezas de favtilia y vecindad 
D. Julián G ircia Clemente, de León 
D. Eduardo Millán Baibuena, de id. 
D. Eugenio Picón, de id. 
D. Ceferino Trancbe, de id. 

Capacidades 
D. Jesús Rico Robles, de León 
D. Ricardo Fanjúl y Faojúl, de id. 

Partido judicial de L a Veellla 
Causa por robo, contra Miguel Vó-

Ifz Msráu. señalada pura el dia 6 de. 
Noviembre próximo. 

Otra, por igual delito, contra Ma
nuel González Rodríguez, para el dia 
7 do igual mes. 

Otra, por el mismo delito, contra 
Anacleto Fernández Canseco, para 
el dia 6 del mismo mes. 

JURADOS 

Cabetas de familia y vecindad 
D. Antonio Sierra Diez, de Pola do 

Gordón 
D- Felipe Diez Orej ts. de Genicera 
D. Gregorio Got-zaiez Farnáudez, 

du Redipuertas 
D. Lino Rodríguez González, de L!a -

mer» 
D. José Alonso González, de Valde-

piéltgo 
D. Antonio Aller S las. de Barrillos 
D. Pedro Gutiérrez GoczMez, de 

Pardavé 
D. Juan GonzMez Ordóñez, de La 

Mi. ta 
D, Jo'qniii Baibuena Viñuela, de 

Cuudunedo 
D. Vicenta F«ro4iide¡¡ Oomilet, de 

La Vecilla 
D. JuséSuarez Fernández, de Villa 

uu-va 
D. Nicanor García Garcia, de La 

Losilla 
D. Alonso Diez Tascón, de Aviados 
D. Fniel Antonio Goozilez Diez, de 

Peladura 
D. .1 ifé K..blesG.ircia, de L i Robla 
D. Juan Antonio García Enrique, 

de ídem 
D, José González García, de La Val-

cueva 
D. Antonio Viñuel» Juan, de La Vid 
D. T^nbio García Rodríguez, de La 

Roba 
D. Lure^zo Diez López, de Villa-

nueva 
Capacidades 

D. Ensebio Lój.cz González, de La 
Mata ^ 

D. Isidoro González Diez, de Val-
porquero 

b. José Valladares González, de La 
Losilla . . . ,. 

D. Matías Garci» Alonso, de Sopeña 
D. Julián Cubillos, de Veutosilla 
D. Jerónimo Rodríguez González, 

de K„bli>8 ' 
D. Juan Robles Diez, de La Mata ' 
D. Juao Diez García, de La Val 

cueva 
D.-Pcdru Rodríguez López, de Pala-

znelo 
D. Pedro F.erro, ds Villamaniu 
ü . Juan Valladares García, de Pa

lacio 
D. Berilo Diez Rodríguez, de Lu-

gau 
D. P.-ib:o Zipico Prieto, de La Vecilla 
ü José TadCÓ'i Alvarez, de Orzo-

usga 
D. Jüsé Almuzora Diez, de Vega-

cervera 
D. Ldalecio Gutiérrez García, de 

Santa Coloraba 
SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de familit y vecindad 
D. Adolf j López Núüez, de Léón 
D. M-xiioion Alegre, do ídem 
D. Pedro Junquera, de idem 
ü . BamgM García Soiis, de idem 

Capacidades 
D. Ricardo Galán Castaño, de León 
D. Daniel García Lloren, de idem 
Partido judic ia l de L a B a ñ e z a 

Causa por homicidio,contra Pablo 
de Vega Cordero, señalada para ei 
dia 10 de Noviembre próximo. 

JURADOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Santirgo Murtii.ez Casado, de 

Laguna ¡le Negrillos 
D. Lorenzo de C«ia Vidül, Ue Herré 

ros 
D. José Perrero Blanco, de Zusres 
D. Luis Alonso Núñi'z, de San Esta

ban de Nogales 
D. JoFé Pérez Cordero, de La Bañeza 
D. Miguel Fuc-rtes Lttorra, de V i -

líagarcia 
D. Manuel Cantón y Cantón, de An-

toñaues 
D. R, fiel Santos Rodríguez, de Pa

lacios de la Vaidnen,» 
D. Saturnino Falagán Vidales, de 

Posada de Is Valdueroa 
D. Miguel Cantón Otero, do Soto de 

lu Vega 
D. Carlos Prarfa Brasa, de Mi-

ñamb-'es 
D. André? Cordero M.irtno, de Fres 

no 
D. Antonio Saslre Ko.-táiidez, de 

á-i ludes 
D. Isidro Mignek'z Guardián, de 

Santa Colomba 
D. Martin Franco Juan, de Urdíales 
D. Antonio Vidales Pérez, de Des-

triana 
D. Antonio Trapotn Péiez, de Pobl»-

dura do PelnyirGarcía 
D. Agapno R'iui-rü Vicente, de La 

Antigua 
D. Félix Casado Bécaros.dn Alija de 

los Melones 
D. José García Mnrciego, de Laga

ña de Negrillos • 
Capacidades 

D. Angel Riego Pérez, de La Bañeza 
D. Bouíficio Castellanos fíarmiecto, 

de La Mata '? -
D. Clemente Perrero Amez, déSan-

ta María del Páramo 
D. Domingo Csno Moreno, do Pini-: 

lia de la Valderia 
D Pedro Perrero Martínez, deZuares 
D. Mi rcelino Bañera Cesado, de Pó-

bladura de Pelayo Garci'i 
D. Matías Aldouzn Turrado, do San 

Félix 
D. Heliodoro González Yóbenes, de 

La Bsñeza 
D. Alejandro Cab»r"c Amez, de La

guna O.ilga 
D. Gregorio Ribnllo Martiñez, de 

.Pobladade -«Peí?j o• García 
D. Ernesto Fernández Núñez, de La 

Biü<?z< ';. • 
D . Pablo Rcbordicos Boiaños, de 

Navinuos 
D. Cecilio de 1» Fuente Benito,de La 

Beñeza 
D. Cirineo Cerezal Pal, dt Maneílla 

del Páramo 
D. Agustín Martínez Gonzale»,, de 

Soto de la Vega 
D. Pascual V.vas Peñir.i, ds Quinta

na del Marco 
fcUPBRNUMJÍRARlM 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Aurelio Seto Busfe-miinto, de 

Lsóu 
D. Eugenio P.con, do idem 
D. Javier Suárez, de idem 
D. Cándido Ruedo, do idem 

Capacidades 
D. Laureano Arroyo, de León 
D. Justino Vulasno, de ídem 

Partido judic ia l de Valencia 
de Don J u a n 

Causa por tentativa de violación, 
contra Isaac Calzadilla y cuatro más, 
señalada p ira ol día Vi de Noviembre 
próximo. /¡ 



JURADOS 

Oabetat de familia y xeciniad 
D. Francisca Alvairz Nara, di Ca

breros del Rio 
D Baltasar Alvarez CastaQeda, de 

Gordoncillo 
D. Pedro Alonso Martínez, de Ardóo 
D. Nicolás Al varez González, de Val-

derss 
D. Jacinto Sutil Martínez, de Ardóo 
D. Benito Cadenas Zotes, de Villa-

quejido 
D. Santiago Pintor García, de Toral 

de los Guzmanes 
D. Juan Blanco Matanza, de Guseo-

dos 
D. Valeriano Alrarez Nava, de Ca

breros del Río 
D. Mar.ael Andrés Andrés, de Villa-

nueva de las Manzanas 
D Ambrosio Fernández Fernández, 

de Campazas 
O. Ramón Alvarez García, de Val-

devimbre 
D. Jnan Rodríguez Blanco, de San-

tes Martas 
D. Nicolás Garrido Pérez, de Izagre 
D. Inocencio Cisoeros Luengo, de 

Santas Martas 
D. Bernardo Gutiérrez Vivas, de Vi-

UamaSán 
D. Rogelio Campo Muelas, de Paja

res de los Oteros 
O. Rafael Barrientos Merino, de Vi-

llabraz 
D. Celestino Borrego Pérez, de Vi-

Uaquejida 
D. Joaquín Alonso Rabio, de Ardón 

Gaptcidaité 
O. Ramón Alcón Redolat, da Valen

cia 
D. Francisco Falcón Martínez, de 

Villafer 
D. Dionisio Cabo de Abajo, de Val-

deras 
D. Emilio García G rcia, de Valen

cia '• 
D. Sinforiano Vázquez Cadenas, de 

Villademor 
D. Fructuoso Fernández Estébanex, 

de Valderas -, • 
D. Francisco García Carreflo, de Vi 

Uademor 
0. Isaac García de Quírós, de Va

lencia .., ' 
0. Tomás Gomes Rabio, de Villafer 
D. Julio Berjón Martínez! de Valen

cia ' •• 
D. Alejandro Barbero Péttz, de Vi

llademor .. -. 
D. Alberto Suárez Lorenzana, de 

Valencia 
D. Fermín García García, de ídem 
D. Pedro Fernández González, de 

Villi-fer 
O. Lázaro López, de VillamaSán 
D. Pedro Fernández Blanco, de Val-

deres 
SUPBBMniIRABIOS 

Oaitus de familia y vecindad 
D. Gregorio Alvatez, de Líón 
O. Javier Suérez, de ídem 
D. Benigno García Solis, de idem 
D. Ricardo Panero Lafuente, de idem 

Capicidadet 
0. Antonio Belinchón Llerena, de 

León 
D. Elias Gago Robanal, de idem 
Partido j u d í e l a ! de S a h a g ú a 

Causa por robo, contra Emilio Ro
drigue* y otro, seBalada para el día 
id de Noviembre próximo. 
, Otra por homicidio, contra Seve-

riaoa de Santiago, para los diak 17 
J 18 del mismo. 

JURADOS 

Caimt de familia y vecindad 
D. Francisco Pér.iz Diez, de San Pe

dro de Valderaduey 
D. Eduardo Pinto, de Villamondrin 
D. Saturnino González Rodríguez, 

de Galleguillos 
D. Lorenzo Medina Oveja, de Villa-

verde 
D. Lauromaro Fernández Pedrosa, 

de Valle de las Casas 
D. Antolin de Prado Baüos, de E l 

Burgo 
D. Pedro Fernández Rojo, de Cas-

troañe 
O. José Cubría Osle, de Villamar-

tino 
D. Raimando Prado González, de 

Cebanico 
0. Froiláu Bajo Aríenza, de Gorda 

liza 
O. Colomán Vargas, de Quintana 
D. Casimiro Andrés Rodriguez, de 

San Pedro de Valderaduey 
D. Jacinto Borge Torbado, de Grajal 
D. Segando Fernández Polvorioos, 

de Canalejas 
O. Cayo Calvo Eoriquez, de Joarilla 
D. Tiburcio Miguélez Antón, de El 

Burgo 
D. Félix Reyero Herreros, de Cal 

zadilla 
O. Ezequiel Mancebo Miquel, de So-

tillos 
O. Cirilo González Cerezal, de Mon-

dreganee 
O. Román Rodriguez Pérez, de Ve 

lilla 
Capaciiadee 

O. Jacobo González Acebo, de Sa-
bagún p 

O. Uipiano Herquee Raiz, de idem 
D. León Caballero,Caatellanos, de 

Caatrilio 
D. Joan Flórez Cosió, de Sahagún 
D. Tomás Aláez González, de Caua-
• leja» 
O. Gregorio Alvató Lozano, de Vi-

llavelasco 
D. Celestino Pérez Gil, de Cea 
O. Esteban Prieto Conde, de Saha

gún 
D. Félix de Miguel Aláiz, de id-jm 
D. Ciríaco Montero Ruiz, de idem 
O. Eustaquio Sánchez Guaza, de 

idem 
O. Inocencio Carbájai Rojo, de Cat-
. zad* w-v¡->" 
D. Francisco Cuenca Doncel, de Sa

hagún 
D. Gumersindo Tocino Cuenca, de 

idem -
D. Emeterio López Cuesta, de Car 

bajal 
D. Miguel Vicario Nicolás, de Sa

hagún 
SUPERNUHBRARIOS 

C'aietae de familia y vecindad 
D. Maximino Alegre, de León 
11. Pedro Uozueta, de idem 
D. Maximino Alonso Miñón, de idem 
p. Mauricio Fraile, de idem 

Capacidades 
D. Román Luera Pinto, de León 
D. Francisco González, de idem 

Partido Judicial de L e ó n 
Causa por robo, contra Francisco 

González González, señalada para el 
dia 21 de Noviembre próximo. 

Otra, por homicidio, contra Abun
dio Martínez Hidalgo, para el día 
22 del mismo mes. 

Otra, por robo, contra Manuel Gon
zález Rodríguez, para el dia 23 de 
igual mes; y 

Otra por falsedad, contra Sabino 
Alvarez Tascó», para los diae 24 y 
25 del propio mes. 

JURADOS 

di í za t de familia y vecindad 
D. Benito Andrés Crespo, de Grulle-

ros 
D. Agustín Honrado García, de Ao-

timio de Arriba 
D. Eiiss Alonso Tascón, de Villafafie 
D. Antonio Díaz Diez, de Cuadros 
D. Beiito Fernández García, de Ci-

ri anos 
D. Banito Alonso Loreazaúa, de Ar-

munia 
0 Froilán Soto García, de Onzoni-

lla 
D. Juan Antonio Barrientos Fuertes, 

de Villasabariego 
D. Pedro Aláiz Vega, de San Bárto 

lomé 
D. Agustín González Aláez, de Ce

rezales 
D. Andrés Perrero, de Castrillo 
D. León Andeón Pascual, de Grade-

fes 
D. Santiago Paniagua Alvarez, de 

Trabajo del Camino 
O. Bernarda Aller Crespo, de Oazo-

nilla 
D. Mannel González García, de So-

tico 
D. Mateo Martínez Martínez, de 

Santovsnia 
D. Juan Castro, de Valdesogo de 

Arriba 
D, José Garcia Bayón, de Fontanoa 
D. Anselmo Martínez Presa, de 

Marne 
D. Esteban Pérez, de Santa Olaja 

Oapacidadee 
D. Raimundo Robla Villaverde, de 

San Andrés 
D. Vicente Fernández Lorenzana, 

de Onzonilla 
D. Angel Lanero Fernández, de Vi-

lladangos r 
D. Francisco Balbuéña Baibuena, de 

Palacios del Torio 
D, Francisco Pérez Rodríguez, de 

Villaturiel 
D. Marcelo Blanco, de VillarroaQe 
D. Gabino Palomo Alvarez, de Ci-

manes 
D. Nicasio Panz Cascallana, de Man-

ailla de las Muías 
D. JUBO Blanco' Fernández, de Vi-

llabalter 
D., Leandro Rodriguez Pérez, de 

VilUfafie . 
D. Fabián Fierro Gutiérrez, de Cho

za» de Arriba 
D. Macuel Alvarez Fidalgo, de An-

timio 
D. Venancio Garcia Rodriguez, de 

Villabúrbula 
D. Evaristo Pérez Fuerter, de Villa • 

dangos 
D. Laureano Morán Garcia, de Villa-

moros 
D. Fabián González Garcia, de Cela-

dille 
EUPBRNUHBRAR10S 

Cabetas ae familia y vecindad 
D. Hermenegildo Garzo, de León 
D. Eugenio Picón, de idem 
D Eduardo Millán, de idem 
D. Cándido Rueda, de idem 

Capacidad!» 
D. Federico Blanco Olea, de León 
D. Joaquín González, de idem 

Partido judicial de Aariorga 
Causa por violación frustrada, con

tra Domingo Canseco y Canseco, se
ñalada para el dia 28 de Noviembre 
próximo. 

Otra, por falsedad, contra Francis
co Llanera, para el dia 29del mis
mo mes. 

JURADOS 

Cabeiat de familia y vecindad 
D. Pascual Alonso Fuente, de Lu-

yego 
D. Santiago Marcos Martínez, de 

San Feliz 
D. José Fernández Cabo, de Valde-

manzanas 
D. Blas Carrillo Garcia, de Vega 
D. Marcelino Alvarez Mayo, de San

ta Marina del Rey 
D. Ramón Perandones Fernández, 

de Villar 
D. Joaquín Castro Palacio, de An-

diñoela 
D. Daniel González de Caso, de As -

torga 
D- Juan Ares Abajo, de Tabuyo 
D. Agustín Garcia Alvarez, de Be-

ñamarías 
D. José Martínez Alonso, de Aodi-

fiuela 
D. Francisco Garcia Pérez, de Vi

llares 
D. Matías Palacio Miguélez, de An-

diñuela 
D. Francisco Santiago Ares, de Val 

de San Lorenzo 
D. Simón Cordero Martínez, de San 

Justo 
D. Antonio Cabeza Garcia, de Villa-

gatón 
D. Julián Garcia Garcia, de Arme-

llada 
D. Lorenzo Fernández Domínguez, 

de Manzaned* 
D. José Peña Pérez, de Tunenzo 
D. Vicente Cabe/.a Fernández, de 

Sueros 
Capacidades 

D. Justo Botas Astórgaoo, de Pria-
ranza 

D. Daniel Pedros» Lobato, de Tro -
chillas 

D. Fernando Flórez, de Layego 
D Manuel Pacios Fernández, de Val-

despino 
D. Tomás Roldán Salvadores, de 

Murías 
D. Justo Garcia Alvarez, de La Ca

rrera 
D. Manuel Panizo Alonso, de Fon-

cebadós 
D. Dionisio Fuertes Boisán, de Boi-

sán 
D.Tirso Crespo Crespo, de Santa 

Colomba 
D Joaquín Fuertes Morán, de Vi-

llalibre 
D. Damián Fuertes Castrillo, de Es-

-tébanez 
D. Juan Fernández Trigal, de Ar-

mellada 
D. Andrés Machado Garcia, de Be-

namarias 
D. Angel González Pérez, de Ba

rrillos 
D. Pedro Gago Alvarez, de Pala 

ciosmil 
D. Marcelo Garcia Sabugo, de As-

torga 
SUPEBNUUBRAR10S 

Cabetas de familia y vecindad 
D. Tomás Mallo Ballesteros, de León 
D. Aurelio Soto Bastamante, de id. 
D. Manuel Salgado, de idem 
D. Benigao Garcia Solis, de idem 

Capacidades 
D. Sabino López Fernández, deLeói 
D. Arsenío Alonso Ibiñez, de idem 

Y para su inserción en el BOUTÍN 
Oficui de la provincia, i los efec
tos del art. 48 de la ley del Jurado, 
y para que conste, expido la presen
te, visada por el Sr. Presidente y se
llada con el de esta Audiencia, en 
León á 31 de Agosto de 1905.—.íw-
Ito Mateo Alonso.—V.° B.'-. El Presi
dente, Víiliet. 



iTDNTAMIBNTOS 

Don Domingo Díaz López, Alcalde 
coostitucioaal del Ajaotamieuto 
de Noceda. 
Hego saber: Que el día 11 del 

mes de Octubre dotraDte, y eo las 
botas de lúa diez ó las doce, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial, la 
subasta de arriendo á venta libre 
de los derechos y recargos sobro 
las especies de consumos que com
prende la 1.' tarifi, con la ezcep 
ción del trigo y sus harinas, bajo el 
tipo de 8.411'08 pesetas, por cada 
anualidad, La subasta se verifica
rá por pujas á la llana, consignan 
do previamente los liotadores el 
5 por 100 de una anualidad; si 
no hubiere limitadores en la 1." su 
basta, se celebrarán la 2.' y 3.' 
los días ¿1 y 31 del propio mes de 
Octubre, en el mismo local, á las 
precitadas horas y bajo las condi
ciones que para cada una establece 
el pliego de las mismas, el cual es
tará de manifiesto y á disposición 
de los interesados en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, todos los 
días laborables hasta el en que se 
efectúen las subastas, con ó sin re
sultado. 

Noceda y Septiembre 30 de 1905. 
—Domingo Díaz. 

Alealiia unstitvcional ie 
Villonuna de fot Mtmanat 

Por acuerdo de la Corporación 
municipal y Junta de asociados, el 
dia 13 del actual, de diez á dcce de 
la mañana, tendrá logar en la casa 
consistorial de este Ayuntamiento,, 
ante una Comisión de su seno, el 
arriendo á venta libre de todas las 
especies sujetas al impuesto de 
consumos de este Municipio, para 
el próximo año de 1906, por el sis-' 
tema de pujas ¿ la llana, y con su
jeción al pliego de condiciOLes que 
se halla de manifiesto en la Secre
taria del mismo; debiendo el rema
tante prestar: fianza por el importe 

. de-la cuarta parte de la cantidud 
en que resulte adjudicado el arrien 
do, que depositará en la caja mam-
cip.il, y previo el depósito del h 
por 100 del tipo de lá subasta. 

Si en esta 1.' subasta' no se pre
sentase proposición alguna admisi-
sible, se celebrará otra 2.' y última 
el día 20 del mismo mes, éu el pro
pio local, á las mismas horas, y con 
las mismas condiciones que la 1.' 

Víltanueva de las Manzanas ¿ 4 
de Octubre de 190.7.-~EI AlcaMo, 
Manuel Marcos. 

pieza y exactitud, tanto eo el itn 
porto de venta y renta, como en 
todo lo detníis que figura en su en-
caaillado. 

2. " No podrá incluirse en cada 
hoja ó relación, más que un edifiicio 
ó solar, debiendo cada propietario 
recoger tantas hojas como tenga de 
uno y otro. 

3. " Dentro del plazo de 15 dias 
de la fecha del recibo de dichas ho
jas, las devolverá el propietario ó re
presentante lleuas y firmadas á la 
autoridad ó persona de quien las 
haya recibido, la cual lo hará á la 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

i.° Lus propietarios forasteros 
que no tengan representante eo es 
te Municipio, pueden recoger y 
entrngar las relaciones citadas en 
los plazos anteriormente sefialadcs, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, 

Lo que se anuncia por el presen
te; esperando de todos' los propieta
rios, tanto vecincig como forasteros, 
cumplan con lo ordenado para evi
tar de este modo se empleen m-idi • 

Alealiia conititucional ie 
Crimtnes 

En cumplimieuto á lo dispuesto 
en Real orden da 20 dé Eoero últi
mo, y conforme lo acordado por es
te Ayuntamiento y Junta pericial, 
se va á proceder á la cocfdcción del 
registro fiscal de edificios y solares 
existentes en este término mucipal, 
previniendo á los propietarios de 
ellos, ó sus administradores ó en 
cargados, lo siguiente: 

1.* Desde la fecha de su publi
cación eo el BOLETÍN OFICIA I y por 
espacio de ocho días, le serán entre
gadas por los Alcaldes de barrio ó 
persona quo éstos encarguen, tan 
tis hojas como edificios y solares 
tenga cada propietario, acusando 
esdá uno el oportuno recibo, y cui
dando de llenar los huecos de dichas 
hojas coa la mayor claridad, lim-

das coercitivas señaladas en las le
ves, que en otro caso, aunque me 
soa sensible, estoy dispuesto á 
adoptar. 

Crémenes 29 de Septiembre de 
1905 —El Alcalde, Bonifacio Miran
da. 

Don Pedro L'ébana Robles, Alcalde 
constitucional de Cubillas de los 
Oteros. 
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ay untamientoy asociados,searrien-
dan á venta libro, ya en conjunto, 
ya tamb án por ramos separados, los 
derechos que se devenguen eo esta 
población y su término por el con
sumo de las especies comprendidas 
en la tarifa oficial vigente, durante 
los próximos años de lUOtt á 1910, 
cuyo remate tendrá lugar en estas 
casas consistoriales el dia 16 de Oc 
tubre próximo, de diez á doce, bajo 
el tipo total de 2.760,16 pesetas, á 
que asciende el cupo del Tesoro y 
recargos autorizados, según se ex
presa en el siguiente estado ó pre
supuesto: 

B'.MOS 

Oarnes de todas ciases 
Líquidos • 
Granos y sus harinas 
Pescados. 
Jabón duro y blando. 
Carbón vegetal.. 
Aguardientes, alcohol y licores. 
Sal c o m ú n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TOTAXES. 

DerecbM 

Tesoro 

185,29 
485,06 
178,70 
51,33 
«7,01 
48,51 

154,'¿5 
308,50 

l .MI,65 

loo 
eobrftB» 

y con 
ducoióD 

5,56 
14.55 
5,36 
1,63 
2,91 
1,46 
4,33 
9,̂ 5 

45.35 

Recargo 
municipal 
100 por 100 

185,99 
485.06 
178,70 
54,33 
97,01 
48,51 

154,25 

1.203,15 

TVTAL 
do 

cada ramo 

356,14 
981,67 
SB-¿,76 
U0,a9 
196,93 
98,48 

313,13 
317,76 

2.760,15 

La licitación te verificará por pu
jas á la llana, y el arriendo, on su 
caso, se ajustará á tas condiciones 
que aparecen fijadas en el expediea 
te de su rizón, el cual te halla de 
roaaifiesto al público en la Secreta
ria de este Municipio; debiendo ad 
vertir que para tomar par téen la 
subasta es preciso depositar eo el 
acto dé la misma, ó previamente en 
las Cajas del Tesoro ó en la del Mu 
nicipio, una cantidad en metálica 
equivalente al 5 por 100 del tipo se
ñalado á cada uno de ios ramos que 
las proposiciones abracen, y que la 
persona á cuyo favor se adjudique 
el remate, deberá prestar fianza con 
sistente eo la cuarta parte del rema
te si es en metálico, y si fuere per
sonal, aquella que al Ayuntamiento 
mejor garantice. 

Si en dicha subasta no hubiere 
remate, se celebrará una según 
da bajo las mismas condiciones, 
por igual tipo, en ideática for
ma y á las propia» horas, á los diez 
dias después, y eo ella se admitirán 
posturas por lus dos terceras partes 
del importé que queda fijado como 
tipo de subasta, adjudicándose al 
mejor postor, sin ulterior licitación, 
y por un aSo solamente. 

Loque se anuicia al público para 
cunocimieofo Je las paranahs que 
deseen interesarse en la subasta. 

Cubillas. de les Oteros á 30 de 
Septiembre de 1905. Pedio Liébana. 

Alealiia coiutituciomi de 
Páramo i t l SU 

En cumplimiento de lo acordado 
por la Ui.rporacióti municipal y Jun
ta de asociados, de conformidad con 

lo preceptuada por el reglamento 
de consumos vigente, el dia. 14 de 
Octubre próximo de 10 á l i d e l a 
md&ana, tendrá lugar en .lá sala de 
eeeioces de este Ayuntamiento,.la 
primera subasta de arriendo á ven
ta libre de los derechos de consu
mos que devenguen las. especies 
comprendidas éu la tarifa, oficial, 
ya en conjunto ó por ramos separa
dos, por el sistema dé pujas á la lia 
na, bajo el tipo y condiciones que 
constan en el expediente.; que se 
halla expuesto al público en la Se 
cretana del mismo; y si por cual 
quiera circunstancia no tuviera 
efecto la !.* subasta, se celebrará 
la 2.* y última el dia 24 del propio 
mes,en el mismo local, do dos ácua-
tro de la tarae, con las mismas for
malidades, y eo ella se udoiitirán 
las prosiciones por el importe de las 
dos terceras partes del tipo seña 
lado á la 1.*, siempre que ee cum
plan los requisitos legales. 

Páramo üel Sil 30 de Septiembre 
de 1905.—Sjutiugii Alfonso. 

La Corporeción municipal y Juu 
ta de asociados de este Ayui.ta-
miento, en sesión del dia 10 del ac 
tual, acordaron imponer un arbitrio 
eitraordiuario do 50 céntimos de 
peseta por cada 100 kilogramos do 
puja, hierba y lefia que se consu
man en la localidad dura ..te el año 
próximo de 1906. con objeto de cu 
or;r o! déficit qus resulta eo el pro 
supuesto ordinario, formado para 
dicho año, cuyo expediente se halla 
firmado y queda expuesto al públi
co en la Secretaria por el término 
de 15 dias, á fio de que los contri

buyentes puedan hacer las recla
maciones que crean procedentes; 
pues una vez transcurridos, no se
rán admitidas y se remitirá á la 
aprobación de la superioridad. 

Páramo del Sil 30 de Septiembre 
de 1905.—Santiago Alfonso. 

Alealiia eonstitucional ie 
Ponferraia 

Se hallan expuestos al público en 
Secretaria por térm'no de 15 dias, 
el presupuesto municipal ordinario 
y el expediente de arbitrios extraor
dinarios para 1906, y se anuncia 
para conocimiento general á ios 
efectos oportunos. 

Ponferradn 3 de Octubre de 1905. 
—Anselmo Cornejo. 

Don Manuel Luengo Pérez, Alcalde 
constitucional de la ciudad de 
Astorga. 
Hago saber: Qué haMendo apro

bado la Junta municipal, en sesión 
de 29 de Septiembre último, uo ar 
bitrio para el próximo ejercicio 
de 1906, sobre los edificios urbanos 
que no tengan bajadas de aguas 
por medio de canalones, se nace 
saber al público, á fin de que en el 
término de 15 dias puedan produ
cirse reclamaciones en la Secreta
ria municipal, euadonde se halla 
expuesto aquel acuerdo. 

Astorga l . " de Ootnbre de 1905. 
—Manuel Luengo.—Por su man
dado, Tiburcio Arguello Alvarez. 

Don Manuel Luengo Pérez, Alcalde 
constitucional de la ciudad' de 
Astorga. 
Hago saber: Que aprobada por la 

Junta municipal, en 29 de Septiem • 
bre último, la tarifa de, arbitrios ex 
traordinarios, 4 fin de cubrir el dé
ficit que resulta en el presupuesto 
ordinario para el próximo ejercicio 
dé 1906, se.hace público que du
rante 15 días se halla expuesta en 
la Secretaria municipal, para que 
los vecinos puedan producir contra 
ella'las reclamaciones que crean 
pertinentes. *' 

Astorga l . " de Octubre de 1905. 
—Mmuel Luengo.—Por su manda
do, Tiburcio Argttelto Alvarez 

AlcaUia cotulitucúml it 
"Paradaitea 

El dia 14 del corriente mes, ten 
drá lugar en esta casa consistorial, 
hora de once á doce de la mañana, 
el arriendo á ven tu libre de todas 
las especies comprendidas en ta ta
rifa, bajo la presidencia del Alcalde 
y Comisión respectiva, por el siste
ma de pujas á la llaou, y bajo el 
tipo de 9.877'48 pesotas, que im
portan los derechos del Tesoro y 
recargos autorizados, para t i aüo 
de 1903, con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en Secretaria; advirtiendo 
que para tomar parte eo la subasta, 
hay que depositar previamente el 
5 por 100 del tipo señalado, y que 
ha de prestarse fianza á satieficción 
del Ayuntamiento, por el impoite 
de la cuarta parte de la cantidad 
que se adjudique. 

Sino hubiere IMtadore*, se ve 
rificará otra segunda subasta el 
día 25 de dicho mes, á la misma 
hora y con iguales formalidades, 
admitiendo posturas que cubran les 
dos terceras partes del copo seña-
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lado en junto, y también por ramos 
separados. 

Parneiafoc» 2 Octubre de 1905.— 
El Alcal Je, Miguel Díaz. 

Aletliia constitucional de 
t'ilkoiiipo de Otero 

El día 15 del próxima Qctubre, 
de una á tres de la tarde, y bajo uta 
Comisión del seno del Ayuutnmien-
to, leadiá luget ea la casa cuaeie 
toiial, el arriendo á venta libre da 
todas las especips de CODDUIIIOS de 
este Municipio para el silo de 1006, 
por puj-iflá la llana, y con sujeción 
al pliego de cocdiciouee que se ha
lla de manifiesto en la Secretati» 
del Ayunltmiento, y tipos en el 
tDÍamo u*,arcadoB. El temtitante 
prestará IÍBUZM por el importe do ¡a 
cuarta parte (¡el arriendo, en metá-
lico ó tiacza personal t¡ «itiff^fcion 
del AyuLtamiento, depositando an
tes en la cxjü municipal el 5 por 100 
del total del tipo de subasta. 

Si la primera subsstu t.o diere 
resultado, se celebrará una .segunda 
y última el dia i'2 del misoiú mes 
de Octutire, en dichas huras y ¡ocal, 
admitiendo posturas por las dos ter
ceras partes del tipo seüdado en la 
primera. 

Villaobispo del Otero 23 de Sep
tiembre de 1905.—El Alcalde, An
gel García. 

Alcaldía ctnsiitucUnal de 
Vilktblmo 

No habiendo ofrecido resultado 
•por falta de licitadores los subastas 

anunciadas para el arriendo en ven
ta libre de las especies sujetas al 
impuesto de consutnus para el aüo 
de U'üti, como tampoco se pudo 
llegar á un arreglo cuu los tratantes 
de liquiaos y el do carnes frescas, 
respecto al concierto gremial, la 
Corporación municipal y Junta de 
aEOcialos acordaron se aouncienue-
vamente el arriendo de los derechos 
de los dos grupus anunciados, en 
venta á la (ixcluaiva por el término 
del año expreeaao. 

La prinmra sabjít.i tendrá lugar 
el día 14 del actual, a las diez, y si 
si en ésta no pudiera efectuarse el 
remate, se atuncia una segunda y 
última para el uia^l, á la mism-i 
hora. 

El pliego de condiciones se halla 
do mamtiesto en la Secretaria de 
ette Ayuntamiento u disposición 
de cuanHMdeseen enterarse de él. 

Villablmo 1.° ue Octubre de 1905. 
—El Alcalde, Luc;.-» tionzález. 

» 
# # 

Segúu comunica á esta Alcaldía 
D. Maiíuel PIB'-TU Carrera, vecino 
qe Oiallo, hace cinco días se ausen
tó üe su Cüsa su esposa Concepción 
Alyatez, sin que luya podido adqui-
nr noticia alguua de su actual pa-
raoero, apesar üe las muchas ave-
rguaciones que en su busca ha 
practicado. Por lo que se ruega á 
las auturldcües yQuardia civil, pro
cedan á la busca y captura déla 
misma, y caso do ser habida, sea 
conducida á esta localidad. 

Las señes de la Concepción son: 

edad 3R años, estatura regular, co
lor moreno, nariz chata; viéte cham
bra y saya de u rcsn escuro, pañue
lo desemiseda y calza albircas. 

Villablino i.° deOctubwdo 1905. 
—El Alcalde, Lucas González. 

Alcaldía constitucional de 
Bramilo 

Antonio Pérez Carro, vecino de 
Quintaoiiía de Combarros, y Juau 
(Jarcia (Jarcia, de l'radorrey. han 
concurrid') á esta AicalJia y mani
festado que sus hijos, respectiva
mente, Kaustmo Pérez Hamos y 
Alejo (Jarcia Prieto, se ausentaron 
de la casa paterna sin su consenti 
miento, ignorándose su paradero, 
apesar de las gestiones que aiub";s 
han practicado. 

Stñtu de los individuas citados 

Las del Faustino: edad 20 años, 
estatura 1,610 metros, pelo y cejas 
negros, ojos castaños, nariz gruesa, 
barba poca, cara larga, color more
no; particulares: el dedo índice de la 
mano derecha inútil. 

Las del Alejo: edad IB años, esta
tura regular, pelo y cejas negros, 
ojos castaños, nariz delgada, cara 
larga, barba poca, color b.iono. 

Se ruega su busca, captura y 
conducción 4 mi autoridad, caso de 
ser habidos. 

Brazuelo 27 de Septiembrn de 
1905.—El Teoionte Alcalde, Fran
cisco Calvo. 

AlcuUia constitucional de 
Valdepolo 

Habiéndose acordado por esto 
Ayuntamiooto y Junta de asocia
dos el arriendo á veuts libre de to
das las especies do consumos para el 
año de 1906, se señala para la pri
mera subseta el dia l i do Octubre 
próximo, de diez á doce, cuyo acto 
tendrá lugar en dicho loctl, bajo el 

I tipo y pliego de coudiciooes que se 
hallad3 mauifiüstoen esta Secreta
ria. 

Si oo la primera subasta, que se 
ViiriHcjri por pojas k lis llana, no 
hubiere hcitadores qua cubran los 
tipos señalados, se nnuncia una se
gunda y última para el d i : 21 de 
dicho Octubre, á in misma hora y 
con las raisaiis coadicioue.?, y ea 
cUn se aamitiván posturas por las 
dos terceras portes. 

Para poder tomar pírte se nece-
sit-. consignar previnioeme ol á por 
100 de la cantidad porque se anun
cia el remate, v la person:, á quien 
=o adjudique, ha do prestar fianza á 
satiiticción del Ayu: timi(i:ito. 

Valdepolo 28 de Septiocnt, e de 
1905.—El Alcalde, Santiago Bjro. 

Alcaldía constitucional de 
San Orislóial de la Pohntera 

Acordado por la Corporación mu
nicipal y Junta de asociados contri
buyentes, bijo mi presidencia, el 
arriendo á vunta libro de todas las 
especies de consumos, comprendí-
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INSTRUCGIÓN TECNICOrHIGIÉNICA. 
relalfvn a la eonstraeelfa de CaenelaH 

Tiene por objeto esta inslruccioo condensar las opiniones 
- más autoiizadas y,admitidas nutro pedagogos é higienistas 
-respecto á les múltiples puntos relacionados con la Escuela-
primaria, y espi/cialmeote en lo que afectan a la ccnstruccióu 
de nuevos edifi-.-ios escolares. 

La promiscuidad de alumnos de todas-las .edades y aun dé 
-sexos distintos en un sólo local, faltó de-todo atractivo y sin 
nÍDguoacoodiciót; higiénica, constituye hoy el régiosen.usual 
y corriente dé la inmensa mayoría de l»s Escuelas de núes-, 
tra Patrio; y sin desi'onocer las enormes liifieultades de la 
transición de este .lefíctuoso sistema de la Escuela unitaria, 
al cnal van unido» csiériles y anticuados procedimientos do : 
ceseñanzf-, á Ir-s fructíferas prácticas de la moderna Pe 
dfgOKÍB, acreditadas ya en otras naciones y ensayadas en la 
nuestra ventiijcsamcote, so hace indispensable cbandotiar ía 
rutina y entrar do lleno, decididamente y sin omitir sacri- : 
ficiVs, en derroteros más fecundos. 

Hay que enderezar la reforma pedagógica de las Kscuelae 
de instriicc.'óo primaria en el sentido do ia ración»! gradua
ción de la enseñanza y de la clasificación do los alumnos por 
edades y grado» de cultura, constituyendo grupos ho
mogéneos, á cargo cada uno da uo solo Maestro; y como 
es indudable que nirgúo edificio, de cualquier género que 
sea, puede ser útil si no so dispone y construye con 
arreglo al régimen de vida quo dentro do él haya de hacerse, 
resulta necesario que todo proyecto de construcción para 
nuevas Escuelas se ajusto en lo sucesivo, en cnanto sea dable, 
respecto á la disposición, número y dimeosiones de las salas 
de clase, á dicho principio peilagógicn de la gradual y sepa
rada distribución do los alumnos, petfectamente avenida con 
los preceptos de la iníts severa higiene. 

Las prescripciones de esta instrucción servirán de basa a 
los trabajos de los Arquitectos que hayan de proyectar y di 
rigirlas obras de fábrica, y serán tenidas en cuenta por los 

copia del'ac-ta del réinate do la subasta de las obras, ó, en su 
• defecto, certificación'' de haber sido exceptuado» de las for
malidades de la misma. 

"Art. 11. Se inspecciocarin frecuentemento las obras de 
los edificios escuelas que se lovjinteu con subvención del Es-
lado. 

La inspección, salvo casos extraordinarios en que la reali
zarán los Arquitectos a! servicio del Micisierio en las cons
trucciones civiles, la llevarán á cabo los Arquitectos pruviu-
ciales y municipales, quienes, cumplido el encargo elevarán 
á la Subsecretaría la oportuna comunicación. 

Art. 18. Cada dioz años se abrirá un concurso de proyec
tos do construcción de Escuelas en los difaronio) distritos 
univorsitririjs, comprendiendo cada proyecto t-es tipos do 
máxima, media y mínima capacidad con arreglo al número 
de slumnos que pedau asistir á las clases. 

tina Comisión, formada por ol Delegado Uogio do primera 
enseñanza, donde le huye, el loHpactor proviueial de S«ni-

.dad, un Catedrático de Medicina, otro do Ciencias, el Inspec
tor de primora enseñanza y el Arquitecto provincial ó muni
cipal y presidida por ol Küctor ce la Universidad, examinará 
dichos proyectos y propondrá al Ministro la adopción de 
aquellos que resultan más convenientes para 1 s condiciooes 
especiales do la región universitaria respectivo. 

Ls designacióo de las personas de este Jurado, cuando 
hubiese varias qoe desempeñen igual cargo, so hará por el 
líectordú la Universidad. 

Art. 13. Los tipos de Escuelas que se presenten á los con
cursos debon estar ajustados á las exigencias de! sistema de 
enseñanza graduada, siempre que lo consientan la importan-
cía de la población donde haya d« coniitruirso el edifioio y el 
número de Maestros afectos á la enseñanza núb '^ t . 

Art. 14. Pora los grandes centros de población se proyec
tarán Escuelas graduadas, independientes, de niños y de ni
ñas, que abarquen los tres grados de párvulos, elemental y 
superior, y aun otro grado raetüo entre les dos ú'timos si el 
número de alumnos lo requiriere, dividiendo cada grtdo en 
dos ó tres secciooes, de un mínimum de25 rJucnnos homogé
neos y un máximum de 40. estableciendo cada sección en sa 
Iones separados, con Maestros distintos, y dotando al edificio 
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daeen la tarifa o&ciol da dicho im
puesto, para el próximo uño de 
1906, 86 ha designado pare voriíicar 
la primeia subasta el día 15 del ac
tual, .V hora de las dos A las cuatro 
de la larde, con arreglo al pliego do 
condiciones que EO halla de mani
fiesto en la tiecietaria dol Ayunta
miento; y si dicha subasta uo diere 
resultado"fiTorabla por falta de lici 
tadores, se celebrará la segunda el 
día 23 del mismo mes, > hora indi 
cada, con la diferencia que en esta 
última se admitirán proposiciones 
por las des terceras paites del tipo 
fijado pira la primera; advirtiendo á 
los licitadores que quieran tomar 
parte m la subasta, la obligación 
de consignar en el acto de la licita 
ción, el 4 por 10Ü dol importe fijado 
para la misma. 

San Cristóbil de la Polantera 2 do 
Octubre de 1905.—E! Alcaide, Pe
dro MuMiaez. 

JUZGADOS 

Don Curios Ü.-^DO y Alonso, Juez de 
instrucción de este partido de Si-
hfcgúo. 
Hago subec Que por la presente 

requisitoni: se cita, llama y empUia 
al joven Jesús Kodnguez, natural 
de Santa Ol&ja de la Acción, y cuyo 
domicilio actual se ignora, para que 
bajo la prevención del petjuiuiu que 
le pueda parar, comparezca dentro 
deí término de diez diaa, sote este 
Juzgado, con objeto de ser indag4do 
en cansa cnmiuai que se le signe 

por el delito da lesiones graves al 
joven Emilio Pascual Rujo, de Mon-
dregaoes. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades y demás 
individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho 
procesado, que hasta el 15 de Agos
to último estuvo trabajando en las 
minas de Olleros de Cistierna, ea es
ta provincia, y es de baja estatura, 
con bigote negro; vistiendo pauta 
loo de pana blanca coa chaqueta 
taaib én de pana rayada y boina; 
poniéndole, caso de ser habido, á mi 
disposición eo la cárcel de este par
tido, segúo lo tengo acordado por 
auto fechado ayer dictado ea dicho 
procedimiento. 

Dado en Sahagún i UO de Sep
tiembre de 1905 —Carlos Usano.— 
D. S. O., Lic. Uatias García. 

AMMOIUS OFICIALES 

El Comisario de Guerra de León, 
Hace saber: Que no habiendo da

do resultado la primera subasta ce
lebrada el día 30 do Septiembre úl
timo, para contratar á precios fijos 
el servicio de subsistencias militares 
do pan y pienso que necesiten las 
tropas j ganado del Ejército yGuar-
diá civil, estantes y transeúntes en 
esta plaza, desde el día que se le de
s-gao al adjudicatario, al notificarle 
la sprobación do! remate, hasta el 
31 de Octubre de 1906, y un mes 
más si conviniese á la Administra

ción militar, según lo dispuesto en 
oficio de 2 del actual par el Exce
lentísimo Sr. luteadente militar de 
este séptimo Cuerpo de Ejército, se 
coavoca por el presentí anuncio á 
una segunda subasta pública y for
mal licitación, que tendrá lugar el 
día 9 de Noviembre próximo, á Iss 
once, eo el despacho del Comisario 
de Guerra, sito en el cuartel de la 
Fábrica Vieja, mediante proposicio
nes en pliegos cerrados y arregla
dos al modelo que se expresa á con
tinuación, y con sujec:óo ai pliego 
de condiciones legales ó de derecho, 
económico-facultativas y técnico-
facultativas, que se hallará de ma 
niñesto en la referida oficina, todos 
los días no festivos, des le las nueve 
i las catorce. 

Los precios limites que han de re 
gir en la subasta, con expresión del 
depósito del 5 por 100, necesario 
para tomar parte en ella, se hallarán 
también de manifiesto, en unión de 
los pliegos de condiciones, en dicha 
Comisaria de Guerra, en los días y 
horas expresados. 

Las proposiciones que se piesea-
ten, han de extenderse en papel del 
sello 11.' (inciso 2." dol art. 31 de 
la ley del Timbre, de 28 de Marzo de 
1U00). sin raspaduras ni enmiendas, 
uniéndose á ellas el talón que acre 
dite haberse hecho el depósito del 5 
por 100 del total servicio, debiendo 
presentar además en el acto de su
basta, el recibo de la contribución' 
correspondiente, según dispone la 
Real orden de 7 de Octubre de 1901, 

inserta en la Qactia oficial de Madrid, 
núm. 289. 

León 4 de Octubre de 1905.—. 
Wenceslao Alvarez. 

Modela de proposiciones 
Don N . N , vecino de , 

enterado del pliego de condiciones y 
ai:unció ieserto eo el BOLBIÍN OFI
CIAL de la provincia de nú
mero para contratar el sumi
nistro de raciones de pao y pienso, i 
precios fijos, que necesiten las tro 
pas y ganado del Ejército y Guardia 
civil, estantes y transeúntes en esta 
plaza, desde el dia que se le designa 
al adjudicatario, al notificarle la 
aprobación del remate, hasta el 31 
de Octubre de mil novecientos seis, 
y un IDOS más, si conviniese á la Ad
ministración müitar, me comprome
to á verificarlo bajo las bases esta
blecidas en el pliego de condiciones, -
y á los precios que sa detallau á con 
tinuación: 

PtBStlA 
Ración de pan de 630gramos, 

dividida en dos piezas de 
315 trames, i tantas pese 
tas (en letra y guarismo). • • 

Ración de cebada de cuatro 
kilogramos, á tantas pese
tas (en letra y guarieme). > > 

Quintal métrico de paja, a 
tantas pesetas (fia letra y 
guarismo) » » 
(Fecha y firma del propuuente). 

lap. da U Diputacita proTineitl 
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de los dependencias y medios accesorios á que hace referen
cia la Instrucción prevenida por el art. 3.* 

Art. 15. Para poblaciones de menor importancia se redu
cirán A dos ó tres los grados de cada Escuela, con las necesa
rias secciooes; y en los pueblos donde el número de Maestros 
DO pane de tres ó cuatro, se rednciiá la gradación próporcio-
naimento al Profesorado, procurando que subsista el sistema 
auL-qué sea preciso utilizar locales distintos. 

Art. 16. En las localidades donde la gradación ño sea fac
tible por no existir más que una Escuela de cada sexo, ó una 
mixta, se conservará el sistema de EFcuela única, sin per
juicio de procurar la más pronta transformación de estas Es
cuelas defectuosas en graduadas, 

Art. 17. Eu todos aquellos puntos donde haya Escuelas, 
ó donde no habiéndolas, se encuentren ios ni&os á distancia 
tal del que las tenga que puedan cómodaiDente asistir íi ellas, 
los Alcaldes serán directamente responsables de la falta de 
los alutnnoE; recordándose a este efecto que padres y tutores 
serán amonestíidos y competidos por la Autoridad, y cas
tigados, en su ct.sn, con la multa que establece el art. 15 
de la vigente ley de Instrucción pública de 9 de Septiembre 
de 1S57, y con la pena que señclau los números 5.° y 6.' del 
art. 603 del Código penal que hoy rige, de 18 de Junio de 
1870. 

Art. 18. No obstante ser las casas-Escuelas, jardines y 
demás anejos propiedad de los respectivos Ayuntamientos, 
su UFO estará liiutado por las siguientes reglas: 

1. " Se prohibe ocupar los locales de la Escuela y sn mate
rial en objetes distintos de la eneeüauza, salvo lo dispueato 
por las leyes. 

2. ' Nunca ee autorizará en los edificios escolares la cons
trucción de casa para el Maestro. 

3. * En ningún caso, sin autorización del Ministerio de 
Instrucción pública, podrán los Ayuntamientos disponer de 
los edificios-Escuelas construidos en todo ó en parte con fon
dos del Estado. 

4. ' Cuando sea necesaria la traslación de la EfCuela á 
otro edificio, no se ¡levará á efecto sin que previamente lo 
autorice la Junta provincial de Instrucción pública. 

Art. 19. Quedan derogadas cuantas disposiciones sean 
opuestas al presente decreto. 

El Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes dictará 
las disposiciones encaminadas á su mejor cumplimiento y á la 
celebración de los Concnteos públicos que eo él se estable
cen. 

: *- DISP0Í1C10NE3 TRANSITORIAS ' ! 

Prmera. De la Colección de planos, de proyectos y de 
presupuestos para las distintas clases de edificios escolares, 
que hay eu el Negociado de Arquitectura,escolar del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas Artes, se hará una t i 
rada especial para repartirla' á cuantas Corporaciones ó par-* 
ticuleres lo soliciten hasta tanto que, se celebren los Concur -
sos universitarios i que se refiere el art. 12 de este decreto. 

Los modelos de dicha Colección podráu servir también dé
base para los que se proyecten en las d ferentés regiones, 
adaptándolos al sistema de construcciones que se establezca 
y á las condiciones locales. 

Segunda. A los Ayuntamientos qne, habiendo obtenido-
ayuda del Estado para construir Escuelas, lleven, cuando se 
publique este decreto, dos años ó los cumplan, sin comen
zar las obras subvencionadas, se les anulará la concesión, 
cuyo importe teiogtesará en el fondo común disponible pita 
nuevos auxilios. 

Dicha anulación se acordará de Real orden. 
Dado en Palacio á veintiocho de Abril de mil novecientos 

cinco.—ALFONSO.—El Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, Carlos Mario. Oortett. 


